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Parágrafo 1º cada uno de los Asociados podrá manifes-
tar su voto de alguna de las siguientes maneras, conforme 
a la decisión  adoptada por el Presidente de la Asamblea:

• De pie.
• Aclamación.
• Levantando la mano. 
• Voto secreto.
• Voto electrónico.



Parágrafo 2º el Consejo de Administración podrá reglamentar 
la materia.

Artículo 41º Para decidir sobre la disolución y liquidación, 
sobre la reforma a los Estatutos o sobre fusión o incorporación 
de La Cooperativa, se requerirá el voto favorable de por lo 
menos las dos terceras (2/3) partes de los Asociados hábiles que 
se hallen presentes en la Asamblea.

Artículo 42º La elección de miembros del Consejo de Admi-
nistración y de la Junta de Vigilancia se hará por el sistema de 
listas o planchas, aplicando el cociente electoral.

Artículo 43º A cada Asociado corresponde un solo voto. Este 
no podrá delegar su representación en ningún caso y para 
ningún efecto, salvo que se trate de una Asamblea de Delegados.

Artículo 44º Si un Asociado resulta elegido para el 
Consejo de Administración y a la vez para la Junta de 
Vigilancia, debe manifestar a la Asamblea el cargo que 
acepta y el cargo al que renuncia, para que ella proceda a 
llenarlo.

Artículo 45º La Asamblea elegirá de su seno por mayoría, 
al Presidente y demás dignatarios y actuará como Secreta-
rio el del Consejo de Administración de La Cooperativa.











57.1 Expedir y aprobar su propio reglamento, el regla-
mento de la Asamblea y los demás que crea conveniente.










































































